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19. Colaboración de las Administraciones

Administración no sólo se está vulnerando el derecho de la persona interesada a la tutela administrativa 
efectiva, sino que, finalmente, es el propio interés público el que resulta en última instancia perjudicado. 

Instituciones, como las Defensorías del Pueblo, deben ser parte especialmente comprometida en 
conseguir ese cambio de cultura que consiente y se resigna a las demoras en el actuar de la Administración 
como algo inevitable y consustancial al sistema. Pero, junto a ellas, todas las demás instancias públicas y 
sociales deben asumir seriamente sus obligaciones al respecto y adoptar las medidas que procedan para 
garantizar de forma efectiva el derecho a una buena administración reconocido a la ciudadanía.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la ansiada paz y convivencia de la ciudadanía andaluza 
en igualdad y disfrute de los derechos.

1.2.Cultura y Deporte	
1.2.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas 	

1.2.3.2. Colaboración de las administraciones	
Respecto al grado de colaboración, debemos recordar que las quejas más numerosas de este Capítulo 

están centradas en los aspectos culturales y suelen ser copadas por problemas generados con el patrimonio 
histórico-monumental y su conservación que se hace depender, en muchas ocasiones, de disponibilidades 
presupuestarias que no se producen. Es decir, podemos recibir con diligencia y premura la información de 
cada caso pero, ciertamente, las respuestas efectivas para abordar los problemas planteados en este tipo 
de quejas son más difíciles de alcanzar por la reiterada carencia de disponibilidad presupuestaria.

Por otra parte, la agilidad en emitir los informes requeridos suele ser satisfactoria respecto de la Consejería 
de Cultura y Patrimonio Histórico en su conjunto, si bien está más retrasada en las relaciones con las 
administraciones locales, que en ocasiones implica a pequeños municipios que presentan lógicos problemas 
a la hora de emitir criterios e informes técnicos relacionados con su patrimonio cultural e histórico. 

1.3. Dependencia y Servicios sociales	
1.3.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas 	

1.3.3.2. Colaboración de las administraciones
La colaboración de las Administraciones responsables en materia de Dependencia y Servicios Sociales 

para con esta Institución, resulta muy aceptable, si tenemos en cuenta el volumen de peticiones que hemos 
de realizar en estas materias (más de mil en cómputo global en 2019) y las reiteraciones que las múltiples 
gestiones de cada expediente hacen precisas.

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social	
1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas	

1.5.3.2. Colaboración de las administraciones	
Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de Empleo Público, 

Trabajo y Seguridad Social, en general, la misma ha sido aceptable, habiéndose remitido la información 
solicitada en la casi totalidad de los expedientes de queja tramitados.


